
 

 
 

DEDUCCIÓN POR GASTOS EDUCATIVOS EN IRPF DE ANDALUCÍA 

  

Como novedad, y de cara al ejercicio 2022, serán deducibles las 

cantidades invertidas en gastos de enseñanza escolar o extraescolar de idiomas, 

informática o de ambas, con el máximo de 150 euros anuales por cada 

descendiente en Andalucía. 

 

 

¿Qué podemos considerar como gastos de enseñanza escolar de idiomas, de 

informática, o de ambas? 

Solo y exclusivamente, aquellas cantidades satisfechas a centros 

docentes en concepto de gastos de escolaridad, en la proporción 

correspondiente a dichas materias o asignaturas, también aquellas impartidas 

en un idioma extranjero, en función del número total de horas lectivas que 

dichas materias o asignaturas representen en el conjunto de horas lectivas del 

curso escolar, tanto en centros públicos, privados o concertados. 

¿Qué porcentaje de deducción se podrá aplicar sobre estos gastos? 

Se aplicará el 15% de las cantidades satisfechas por estos conceptos, 

hasta 150 euros anuales por descendiente. 

¿Quién podrá aplicar dicha deducción? 

 Los contribuyentes, respecto de aquellos ascendientes por los que tenga 

derecho al mínimo por descendiente regulado en la normativa estatal. 

 Los contribuyentes cuya suma de las bases imponibles general y del ahorro 

no superen los 80.000 euros en tributación individual y 100.000 euros en 

tributación conjunta. 

 El contribuyente debe satisfacer de manera efectiva dichos gastos con el 

correspondiente justificante. 



 

A diferencia de otras deducciones autonómicas, no son considerados 

dentro de los gastos escolares deducibles, aquellos importes satisfechos a la 

adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar, además de ser superiores los 

límites de deducción por estos conceptos en otras comunidades autónomas. 

Aunque tendremos que esperar al próximo año para poder aplicar esta 

nueva deducción en Andalucía, al menos, se ha puesto de manifiesto la 

necesidad de equiparar la deducción de este tipo de gastos tan recurrentes en 

el ámbito familiar también en nuestra comunidad autónoma. 

Quedamos como siempre a su disposición. 

Reciba un cordial saludo. 

Fco. Javier Casero Carrillo 
Abogado Tributarista, Economista 

Administrador Concursal. Consultor de Compliance 


